
 

 

 

 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

ARTICULO 70 FRACCIÓN XXIV “LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS AL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL DE CADA SUJETO OBLIGADO QUE SE REALICEN Y, EN SU CASO, 

LAS ACLARACIONES QUE CORRESPONDAN;” 

 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN COORDINACIÓN CON EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

HAN DICTAMINADO QUE EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2017 Y HASTA JULIO DE 2018 EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUILAPAM DE GUERRERO NO A SIDO OBJETO DE 

ALGUNA AUDITORÍA DE CUALQUIER TIPO. 

 

ATTE. 
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